
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio No. 061 

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTALORA 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

EXPEDIENTE: 76001-33-33-018-2016-00340-02 

DEMANDANTE:  TEYLOR SANTACRUZ OLMEDO Y OTROS 

DEMANDADO: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI-EMCALI EICE. ESP. 

ASUNTO REMITIR POR CONOCIMIENTO PREVIO DEL 
MAGISTRADO FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ 

 

El presente asunto pasó a despacho para decidir admisión del recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte actora, contra la sentencia de primera 

instancia proferida por el Juzgado 18 Administrativo Oral de Cali.  Sin embargo, 

revisadas las anotaciones en el sistema JUSTICIA XXI, se establece que en la 

actualidad el despacho del magistrado FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ, 

está conociendo en sede de segunda instancia recurso de apelación interpuesto 

contra auto dentro del mismo proceso, por lo que conforme con el numeral 3 del 

artículo 19 del Decreto 1265 de 19701 y el numeral 5º del artículo 8º del Acuerdo 

nro. PSAA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura2, el expediente debe ser remitido a ese Despacho para su conocimiento.  

 

En consecuencia, 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: REMITIR el presente asunto a la Oficina de Reparto para que sea 

asignado al magistrado FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ de esta 

Corporación, para lo de su competencia, y oficiar a la Oficina de Apoyo Judicial, 

para que efectúe la correspondiente compensación del reparto.   

 

SEGUNDO: Por Secretaría de esta Corporación, realizar las anotaciones 

respectivas en el Sistema Siglo XXI y cancelar su radicación. 

 

CÚMPLASE,  
 
 

 

                                           
1 ARTÍCULO 19. Para el reparto de los negocios en las corporaciones se observarán las siguientes reglas (…) 3. Cuando un 
negocio haya estado al conocimiento de la sala se adjudicará en el reparto al Magistrado que lo sustanció anteriormente. (…) 
2 ARTÍCULO 8°. (…) 5. (…) Cuando un asunto fuere repartido por primera vez en segunda instancia, en todas las demás 
ocasiones en que deba volver al superior funcional, el negocio corresponderá a quien se le repartió inicialmente. (…) 
VoBo Secretario  
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